RES. 1173/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007217, Ent. N° 1541/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto por la prestación de los servicios de limpieza (Servicio denominado Zona Limpia) del entorno de los contenedores de residuos en la vía pública, durante el período comprendido entre el 19/03/018 y el 31/07/018;
RESULTANDO: 1) que oportunamente el Director del Departamento de Desarrollo Ambiental informó que, en el marco de las tareas para proveer servicios de limpieza en el entorno de los contenedores (zona Limpia), se decidió dar continuidad a los servicios debido al aumento en la generación de residuos durante diciembre y enero y a que no se ha concretado la adjudicación por Licitación, la que se encuentra en sus etapas finales;
2) que mediante Resolución N° 5534/18, de fecha 29/11/018, el Intendente convalidó lo actuado (Resultando 1) y autorizó el pago -con I.V.A. incluido-, al amparo del art. 33 lit. C) nral. 9 del T.O.C.A.F., a las siguientes empresas:
2.1) DUCELIT S.A. por un monto de $13.476.097;

2.2) BADEREY S.A. por un monto de $7.741.889;
2.3) BIMSA S.A., por un monto de $10.426.813;

2.4) DEPOSITO PEDERNAL S.A. por un monto de $ 3.873.232;

2.5) POLTICOR S.A. por un monto de $ 10.296.215;
2.6) VOLQUETAS S.R.L. por un monto de $ 1.910.104;
2.7) TAYM S.A. Sucursal Uruguay por un monto de $ 10.951.019; y
2.8) TEYMA GESTION AMBIENTAL S.A. por un monto de $ 6.119.030;

3) que mediante Resolución N° 3993/18, adoptada en sesión de fecha 26/12/018, este Tribunal acordó observar el gasto, en virtud de que:

3.1) la presente contratación no encuadra en la causal de excepción invocada, en razón de que el motivo aducido por la Administración para contratar directamente (aumento en la producción de residuos en los meses de diciembre a enero) se produce habitualmente, por lo que no se justifica la existencia de una situación de urgencia no previsible que prevén las normas referidas para que se configure la causal;
3.2)  las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal, estando las tareas contratadas ya ejecutadas, en contravención del artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; y
3.3) se dispuso un gasto sin que existiera disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, vulnerándose lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F.;
4) que mediante Resolución N° 481/19, de fecha 22/01/019, el Intendente reiteró el gasto emergente de la Resolución                N° 5534/18, de fecha 29/11/018, aduciendo el aumento en la generación de residuos en el entorno y la aparición de nuevos basurales y que se obtuvo la autorización del Depto. de Recursos Financieros para su imputación con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en el art. 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la observación del gasto efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo preceptuado por el lit. B del art. 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada mediante Resolución N°3993/18, adoptada en sesión de fecha 26/12/018;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo.
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